
 

Planeando para ¿Qué tal si ...? 

Herramientas Para Proteger a Su Familia y Manejar Sus Bienes (Activos) 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fondo de Emergencia 
 

¿Qué es? Es dinero asignado en una inversión líquida (ejemplo, certificado de depósito de 
dinero a corto plazo, cuenta de ahorro en el mercado de valores o cuenta del 
tesoro) que se puede utilizar en caso de una emergencia.  Un fondo de emergencia 
debe ser el equivalente a 3-6 meses de costos de vida. Funciona como un 
amortiguador (colchón) financiero contra acontecimientos que causan costos más 
altos o una reducción en el ingreso. 

 
¿Quién debe tenerlo y por qué?   
 

Todos deben tener un fondo de emergencia.   
 
Las recomendaciones estándares son que el fondo de emergencia debe ser igual a  
3- 6 meses de costos de vida de la familia. Si su trabajo es inseguro, su familia  
depende solamente de una fuente de ingresos, o si su ingreso es irregular, usted  
debe trabajar para  tener un fondo de emergencia y poder cubrir el mantenimiento  
de su familia por seis meses o más.   
 
Un fondo de emergencia puede 

• Darle a su familia una cantidad de dinero para cubrir los gastos en caso de 
quedar deshabilitado, antes de que el seguro por invalidez empiece a 
pagarle, o para cubrir el tiempo sin salario entre el tiempo de aprobación 
de su invalidez y su salario regular. 

 
• Darle dinero a su familia para que pueda vivir hasta que su bienes se 

vendan o hasta que el cheque del seguro de vida sea recibido después de 
su muerte.   

 
• Le ayudará durante un periodo de desempleo. 
 
• Le provee dinero en efectivo para poder usarlo en cualquier emergencia o 

situación económica difícil, como chocar el carro viejo, del cual acaba de 
cancelar el seguro contra accidentes.   

 
 
 
 



Situaciones y limitaciones    
 

• Hay una oportunidad de costo por mantener una gran cantidad de dinero en 
una cuenta de ahorros con tasa de interés bajo. Usted podría utilizar una 
estrategia llamada escalonamiento  (abriendo una serie de certificados de 
depósitos en acciones con fechas de vencimiento escalonadas), para 
maximizar su retorno sin incurrir en multas financieras por todo su dinero; si 
llegara a necesitar parte de su dinero.   

 
• Al hacer esto, existe el riesgo que pueda utilizar el dinero para otras cosas que 

no sean emergencias.   
 
• Una línea de crédito puede sustituir a un fondo de emergencia. 

 
Pregúntese  
 

Dada  mi situación, ¿Cuánto dinero debo tener en un fondo de emergencia?   
 
¿Cuánto tengo ahora? 
 
¿Cómo puedo comenzar a acumular la cantidad que necesito?  
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